
I El día 28 de 'enero último casi 
todos los diarios habaneros re cor 
daron dos sucesos igualmente 
faustos: el nacimiento de Martí, 
ocurrido en fecha idéntica del año 

'53 de la. anterior centuria-y la en, 
trega del poder Ejecutivo al Pre¡ 
sidente elegido libérrimamente j 

[por el pueblo cubano, acto que se' 
llevó a cabo en día igual del año! 

,3 908. Ninguno de los elogios tri-
butados a la memoria de Martí 
ha podido parecer excesivo, que 
iodos los homenajes resultan jus-
tos tratándose d!el egregio apóstol 
de nuestra independencia; pero,' 
en cambio, se empequeñece la efe 
méride de 1908,, al falsear los 
hech os en todos los diarios que he 
temido oportunidad dle leer. Eü 
ellos, invariablemente, se designa 
ese 28 de enero como el la res-
tauración" de la República, cuan 
do es Jo cierto quen inguna de las 
acepciones de ese vocablo pucdte 
aplicarse al acto en que actuaron 
el general Gómez y Mr. Magoon... 

La palabra "restauración" se 
!ba venido empleando y se emplea 
en este caso en su acepción de 
'recobrar7': la. República no ipu 

do sor recobrada en 1908 por la 
'más poderosa de las razones ima-
ginables : porque no tuvo solución 
de continuidad, por que el "pro 
consulado" de Magoon no impli 
có, legal ni jurídicamente, otro 

nuestro Tratado Permanente, fue 
ra una -administración dtespótica 
o tirana o autocrátieai; aún así, la 
forma republicana subsistió; el 
orden constitucional sufrió que-
bránteos, pero no esenciales; los 
ha sufrido cada vez que un gobier 
no nativo, el del señor Estrada, 
Palma o el del general G. Meno-
cal ha infringido la Constitución f 
(concretando casos, cuando aquel 
gobernante puso en vigor presu-
puestos no aprobados por el Con 

igreso y cuando este último manda 
tario ejerció la facultad de incluí 
to fuera de sus atribuciones agra 
ciando a uu empleado público reo 
de delito perpetrado en el ejercí. 
ció de sus funciones) y sin embari 
go, nadie ha pensado que la Repú 
bliea ha sufrido eclipse, que la. j 
forma de gobierno que nos hemos' 
lado ha sido cambiada brusca y 
radicalmente como fuera preciso 
que ocurriera, para poder decir 
con exactitud que "después" del 
atentado se había "restaurado" 
la República. 

Nuestras instituciones no están 
aún suficientemente vinculadas en 
la conciencia nacional; aun núes 
tro pueblo no tiene exacta noción 
de los que significa la República 
que poseemos, y ya tratamos de 
sembrar en él la más grave, 
más peligrpsa de las de-¡confian 
zas: la de la estabilidad de esas 

a lo que se advierte, la República' 
d!e Cuba, ha tenido un interregno I 
de "no existencia"; ha "recesa 
do", como el Gobernador Provi 
sional Mr. Magoon hizo recesar al, 
indigno Congreso que pr/ovocó la 
segunda intervención. De aceptar 
se la unanim'dad de ese criterio; 
resultaría que hasta aquellos cu-' 
baños de tan positiva cultura co-l 
mo Antonio Sánchez BústamanteJ 
verdadera autoridad en derecho 
público, para Manuel Sanguily, j 
de inmaculado patriotismo, y que i 
ha sido Canciller de la República ¡ 
para Enrique José Varona, men-¡ 
talidad robustecida por los más 
variados y sólidos estudios, paráí 
todos nuestros estadistas, la Re-
pública de Cuba no ha existido du 
rante la. segunda intervención, y¡ 
sin embargo', en nombre de la Reif 
pública concujrríó a una Conferen 
Cia internacional, nada menos que! 
a la del Haya», Sánchez Bustamau 
te y Sanguily y el malogrado Gon 
zalo de QueSFHda. 

•jstema de Gobierno que fuera disf instituciones cuyo alcance e impor 
listo del republicano; porque ac'umc.a no conoce de manera pre 
tuó Magoon en todos sus actos dfiJcisa. 
cíales como ' gobernador provi| Han sido diarios de muy eleva 
•s onal" de la República de Cuba;¡j 
por que durante el interregno de 
su administración la República ac 
tuó en el orden internacional co 
mo Ipsiís independiente y en el] 
orden interior como país sebera i 
no, constituido en uepública. Adj 
íuitiendo que la actuación de Mr. 

do carácter, de incuestionable res 
potabilidad, los que lian incurrí 
do. en ese grosero error; para to¡ 
dos nuestros periódicos con la so 
la excepción de EL TRIUNFO,' 
para todos nuestros periodistas, 
para todo nuestip pueblo, a lo que 
parece hasta para el Gobierno mis - — * , I PAIIXT; UAOILCI. |I¡UA IRI VXU1! 

Magoon por las cicunstancias conj, m o que en documentos oficiales 
qué ejerció el gobiernjo, por la su j ha hecho referencia al 28 de ene 
ma de poderes de que, de facto, [' "' " " 

1 estuvo investido y las que, de ju-
re, le correspondían en virtud de 

I 

I i'o de 1908 designándolo como la 
i fecha de " la restauración de la 
República"; para el país entero, 

Si la RepúMica no existía en: 
1907, Sanguily, que en su concepj 
to de la hidaEguía ha llegado algul 
na vez a traspasar los límites del 
lo normal, a (tal extremo, ha lleva', 

| do siempre sts escrúpulos cabalie' 
•reseos, Sanguily no habría consen 
tido en asistiir a la Conferencia a f 
que aludo; Bjustamante no habría! 
aceptado 3a (resignación, por que 
es sobrado exiperto en materias in 
ternacionales j para cometer una 
pifia de tal magnitud: Quesada 
no habría coinsentido, perito en 
cuestiones ele 'derecho público, en 
presentar a tina Conferencia de 
autoridades internacionales en de 
recho poli tic ti, unas credenciales, 
que no email jibán de.un país con'áj? 
tituído, o a. lbs su'mo ( admitido j 
¡el que la República sufría un eclip ( 
se), emanabajn de un poder auto • 
erata, y ese íautocráta era nada 
menos que ¡Charles E. Magoon...! 
Nadie habrá, seguramente, que su 
ponga en Sanguily, a Bustamante, 
y a Quesa'da '-capaces de concurrir 

\ 
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a un acto de ¡ resonancia uíi versal 
repr'esentandp al obeso y poco es 
crapuloso peirs'onaje que impuso 
al país coinojuna de las más tófri 
bles pruebas 1 a que podía someter 
lo, la inconsie&ñcia o la malicia 
de Mr. Taftj 

. I " 

Nuestra v.fjda independiente no 
puede dividiese eu. dos periodos: 

¡el républicaiwo y el de la admiñis 
tración provisional: nuestra perso 
nalidad ant&jel derecho dé gentes, 
nuestra soberanía no sufrieron me 
noscabo: únJeamc-nte e.1 tesoro na 
c-ional padecjió los asaltos del ex 
tranjero engreído y d¿' los nati 
vos complacientes que QOII él eoo 
peraron a aquella desastrosa ad 

! los que esa soberanía implica pa 
1 va Ja gobernación interior, dejó 
i de ejercerlo. No 'funcionó, es cier 
J to, uno de los poderes del Estado, 
el legislativo, y con prescinden 
cia de él actuó el Gobernador Pro 

| visional, pero sus facultades dele 
gadas por el Presidente de los Es 

; tados Unidos, fuerpn las que a 
aquella Nación reconoce una de 
las cláusulas de nuestro Tratado 
Permanente, y usó dle ellas y abn 
só, seguramente, Mr. Magoon, 
mas no como déspota que se eri 
gió en tirano, sino como gobeman 
te 'legítimo" que admin'straba 

1 "la República" en nombre de los; 
Estados Unidos y con el consentí I 

, miento de los cubanos, no con el 
ministración cuyos gérmenes de .consentimiento explícito" ydetermi 

Onmoralidad lian fructificado de! nado q. hubiera investido de tales 
manera, taji lozana bajo el proful facultades a esa persona, sino.: el 
so riego de. los actuales"goberrián i tinse'n¡timiento "sustancial", ba-
tes, si pioc/o duchos en materiaj J sico que estatuye genéricamente! 
de gobierno, sobrados acomodati: • lacláusula. tercera del repetido 

: cios para ¡transigir con el mal y ¡Tratado Permanente, cuyos térmi 
complacerás en confesar los pac 'nos textuales conviene reprodu-

| tos con unía menguada "realidad' 
¡cuyas "inipurezas" proclaman pe 
ro T¡i6 combaten. 

conocí Tal vez! mis limitados 

cir aui.que sean conocidos: 

"E l Gobierno de Cuba consien-
te que los Estados Unidos .puedan 

mientos .del derecho de gentes, i ejercer el derecho de intervenir 
materia 'que si me inspira vivísi ¡para la preservación de la ind'é 
'ino interés no he tenido oportuni P encía de Cuba y el sostenimien-
dad de estudiar a fondo, me induz to de un gobierno adecuado a 1a. 
ca a eror,, al cual me hace propi protección de la vida, la propie-
<;o mi fervoroso y desinteresado dad y 1a, libertad individual y al 
patriotismo, pero las nociones, que i cumplimiento de las obligaciones 
poseo en ija ciencia de Grotius, mi |«m respecto a Cuba, impuestas a 
análisis del problema y las «ondú los Estados Unidos por el Tratado 
siones a que lleva la lógica, me 
sostienen efi la convicción 'de que 
no puede; decirse que nuestra Re 
públ'cn alcanzó su "restaura 
ción" elf28 de enero de 1908; que 
desde qae asumió el poder Mr. 

de París, que deben ahora ser asu 
midas y cumplidas por el Gobier-
no de Cuba". 

Ejercieron los Estados Unidos 
ese "derecho" por que la trai-

Táft en su célebre proclama, in- e u m d e ambl«osos y reprobos 
visrtiendlb de él a los pocos días a!> e .reo / U l a «"'«ación anárquica en 
~vr *«•-! i • i Ü---I-- - - - el país, pero no podía llegar el Mr. Magoon hasta la fecha con 
signada, la República dejó de 
existir ctcmio hecho y como erea-

| ción legal. Nuestro país no es su 
'eedaneo de los Estados Unidos; 
'nuestro país estaba antes del go 
I bierno provisional de 1906-1908 

"derecho de intervención", que 
tiene limitaciones e a la práctica 
y en la teoría, a suprimir o dejar 
en suspenso la existencia de la Re 
pública de Cuba; y así subsistí 
la bandera y subsistió, de hecho 

! perfectamente organizado y no de1 V. ? e ^ m b r e > l a República de 
¡jó de estarlp en ese tiempo; núes ? „ W ^ a d a provisional-
itro país tenía todos los atributos IT? 6 e n ^ r e <ie los Erados 
externos, si cale la expresión, de, „ l d ° S p o r M r " 0 I l a r l e s E. Ma-
la soberanía: usó dle bandera y i 8 ° T ' , . 
escudo, derecho 3e nombrar re-1 , T ? ^ y e r d a d ' s i e s t a es 
¡pregantes diplomáticos, y áéV- ^ ^ a d ! histórica, el falsearla 

!recibirlos y ni un solo derecho de ¡ S l g l " n c a d a n a r a Cuba, debilitar j nuestro no muy robusto concepto 

jde la nacionalidad, destruir la ya 
j quebrantada fe en el vigor y esta 
j bilidad de las instituciones que ; 

nos rigen, y en último término,, 
suponer que YA IÍA OCURRIDO | 
io que NO OCURRLRA JAMAS si' 
los cubanos tienen noción de su 

| decono y poseen aquella cualidad 
, que en momentos angustiosos in-! 
j.voeaba uno de los más gallardos' 
proceres d'e la independencia, una 
'.cualidad que se designa con un 
nombre muclío más vulgar que la 
cualidad misma.- Vergüenza. 
, ARTURO R. de. CARRlCARTE 
Enero 31, 1915. 
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